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II.- SINOPSIS 
Establecer que las unidades médicas de salud públicas y privadas deberán garantizar la disponibilidad de personal 
capacitado o intérpretes certificados en lengua de señas mexicana, a fin de asegurar una atención médica adecuada 
y diagnósticos precisos en condiciones de igualdad para las personas con discapacidad auditiva que así lo requieran. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 51 Bis 1 y 51 Bis 2 de la Ley General de 
Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Aciel Sibaja Mendoza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 51 Bis 1.- … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 51 BIS 1 Y 51 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo, con lo que se recorre 
el subsecuente, al artículo 51 Bis 1; y se reforma el 
párrafo quinto del artículo 51 Bis 2 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51 Bis 1. Los usuarios tendrán derecho a recibir 
información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así 
como la orientación que sea necesaria respecto de su 
salud y sobre los riesgos y alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos 
que se le indiquen o apliquen. 
 
Las unidades médicas de salud públicas y 
privadas, deberán garantizar la disponibilidad de 
personal capacitado o intérpretes certificados en 
lengua de señas mexicana, a fin de asegurar una 
atención médica adecuada y diagnósticos precisos 
en condiciones de igualdad para las personas con 
discapacidad auditiva que así lo requieran. 
 
… 
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Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir 
libremente sobre la aplicación de los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia 
o que el usuario se encuentre en estado de incapacidad 
transitoria o permanente, la autorización para proceder 
será otorgada por el familiar que lo acompañe o su 
representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, 
el prestador de servicios de salud procederá de inmediato 
para preservar la vida y salud del usuario, dejando 
constancia en el expediente clínico. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o 
privados, están obligados a comunicar a la persona, de 
manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, 
la información veraz y completa, incluyendo los objetivos, 
los posibles beneficios y riesgos esperados, y las 
alternativas de tratamiento, para asegurar que los 
servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento 
libre e informado. 
 
 
… 

 
Artículo 51 Bis 2. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o 
privados, están obligados a comunicar a la persona, de 
manera accesible, oportuna y en lenguaje 
comprensible, incluyendo la lengua de señas 
mexicana, la información veraz y completa, incluyendo 
los objetivos, los posibles beneficios y riesgos 
esperados, y las alternativas de tratamiento, para 
asegurar que los servicios se proporcionen sobre la base 
del consentimiento libre e informado. 
 
... 
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… 
… 
… 
… 
 

... 

... 

... 

... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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